
NUM. 18 LlJiNES, 24 DE EN HHO 1)E m i 25 CTS. NUMERO 

^ r o u t ñ c i a r l e íitiu, 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dónde' permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, 
V EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. , 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo-
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han'de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo. conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859); 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIH 

(q. D. g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R.'el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en' sti impor
tante salud. . , : , 
•'•(•Gaceta-M dta iS de enero de:1927); 

PtmHmcU M CraeMe Htolslm 
REAL DECBETO 

Núin. 4 
A propuesta del Presidente de M i 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste, • -

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el 

adjunto reglamento provisional pa
la la aplicación del Seal decveto-ley 
estableciendo el subsidio a l«s fami
lias numerosas, fecha 21 de junio 
ilo 1926.. 

Dado: en Palacio a treinta de di
ciembre de mi l novecientos vein' 
tiséis.-- ALFONSO —El Presiden' 
te del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de liihem y Orbaneja. 
Reglamento provisional para la 

aplicación del Decreto-ley esta
bleciendo el subsidio a las fami
lias numerosas, fecha £1 (le junio 
de 1920. 
Artículo 1.° Los beneficios otor 

gados por el Decreto-ley de 21 de 
junio de 1926 y regulados por las 

disposiciones de este reglamento, 
alcanzan a Jos obreros y a los fun
cionarios públicos españoles, de uno 
u otro sexo, que tengan a su cargo 
ocho o más hijos legítimos o legiti
mados, ya sean -menores de edad, 
ya emancipados, a quienes estén 
prestando, alimentos- por ministerio 
de la ley. 

La cualidad de- beneficiario se 
otorgará siempre por Real orden 
que, a favor del interesado, expida 
el- Ministerio íde -Trabajo, previos 
los requisitos y condiciones previs
tos en este regí amento. 

T I T U L O PRIMERO 
De. Ion beneficios a las familiax nume

rosas de obreros 
A r t . 2.° A los efectos de este 

reglamento, se entiende por obrero 
la persona que trabaja habitualmen-
te por cuenta ajena y. vive exclusi
vamente de la retribución que el 
trabajo le reporta, aunque habite 
en casa propia, y siempre que no 
disfrute un ingreso anual superior a 
6.000 pesetas por todos conceptos 

Ar t . 3.° Para disfrutar los bene
ficios que señalan los artículos 4 
7.° y 8.°, los obreros definidos en el 
articulo anterior deberán acreditar 
los siguientes requisitos: 

a) Ser cabeza de familia o jefe 
de casa, bajo cuya dependencia v i 
van los hijos. Este requisito deberá 
justificarse con certificación del pa 
drón municipal. 

b) Viv i r exclusivamente de la 
retribución que su trabajo reporte. 

c) No disfrutar un ingreso~aBuál 

superior a 6.000 pesetas por todos 
conceptos. 

Para acreditar las circunstancias 
definidas en los párrafos />J y c/de
berá presentar el obrero reclamante: 
primero, una declaración jurada de 
que.vive exclusivamente de la retri
bución de su. trabajo y, de que no 
exceden, de 6.000 pesetas los ingre
sos anuales que percibe, sumados a 
los de su cónyuge, a los de la socie
dad de gananciales}ralos usufructua
dos por los padres én bienes de los h i 
j o s ^ segundo, una declaración j urada 
de la persona o entidad a que preste 
sus servicios el reclamante respecto 
al importe total de la retribución 
que perciba éste. 

A r t . 4.° E l Estado abonará a los 
jefes de familias obreras a que se 
refiere el artículo 1.° un subsidio o 
pensión anual, con arreglo a la si-
guieute escala: •• ••• • -• ' 

Número de hijos 

8 . . 
j ) . 
10 . . . . . . 
1 1 . . . . . . . 
1 2 . . . . . . 
13 
14 
15 
16 
17 
18 o más. 

Importe 
del subsidio 

anual 

Pesetas. 

100 
. 150 

200 
250 
300 
375 
500 
600 
700 
850 

1.000 
A r t . 6.° E l Estado podrá con-
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certar con el Instituto Nacional de 
Previsión el servicio de pensiones 
a las familias numerosas obreras. 

Mientras esto no se realice, se 
abonarán los subsidios con cargo al 
al presupuesto de gastos, dentro del 
crédito al efecto habilitado y en la 
forma y con los requisitos que se de
termine por el Ministro de Hacienda 
en cuanto a su domiciliación, pago 
y justificación. 

A r t . 6.° Para obtener el subsidio 
que establece el articulo 4." será 
necesario que el que se crea con de
recho a este beneficio dirija una soli
citud al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, acompañando, 
además dé los justificantes que seña' 
la el articulo 3.°, certificación de l a i 
inscripciones de nacimiento en el 
Registro c iv i l de los hijos legítimos 
o legitimados que tuviere y las co 
rrespondientesfes'de vida.... 

La solicitud y los documentos 
complementarios deberán ser pre 
sentados al Alcalde del término en 
que resida habitualmente el solici 
tante, y una vez informada la soli
citud por dicha autoridad, deberá 
enviarla con los demás documentos 
al Ministerio dé Trabajo, Comercio 
e Industria, para la resolución qué 
proceda. ?••'•''"•',""'r-':*-. 

La remisión sé hará dentro de los 
quince, días siguientes al dé su pre 
sentación, y én caso de demora.iu-

, currirá él- Alcalde en la responsabi
lidad qué /.define-, el articulo 274 del 
Estatuto muñicipálí{r;.j;.' í ; ' : ; f 

Esto se entiende sin perjuicio de 
la responsabilidad exigible a los A l 
oaldes que cometieran falsedad al 
emitir sus informes. V 
, A r t . 7.° Además del auxilio pe
cuniario establecido en el articu
lo 4.°, los hijos de obrero, en núme
ro mayor de siete, disfrutarán del 
beneficio de matricula gratuita en 
todos los estableeimientos de ense 
ñanza oficial. 

A l efecto, deberá justificarse en 
la Secretaria de los respectivos es 
tablecimientos: 

a) La condición de beneficiario' 
de familia numerosa, presentando 
el traslado de la Real orden dicta 

---•••da-por el Ministerio de Trabajo, Co 
mercio e Industria. 

b) Que los hijos de que se trate 
se hallan, por sus estudios anterio 
res, en condiciones de obtener la 
matrícula que soliciten. j r 

A r t . 8." Los jefes líoJFamilia na 
merosa de la clase obrera serán pre 
feridos por el Estado, la provincia 
y les municipios en la concesión de 
los beneficios que otorguen gratui

tamente, sean de índole social, eco
nómica, administrativa o jurídica. 

T I T U L O I I 
De los beneficios a la» familias nume

rosas de. funcionarios públicos. 
A r t . 9.° Los funcionarios pú

blicos, civiles o militares, técnicos 
administrativos, de carreras fa

cultativas o especiales, y los subal
ternos que perciban sueldo o. grati
ficación consignados en los Presu
puestos del Estado, Casa Real, 
Cuerpos Colegisladores, provincias 

municipios, siempre que temgan 
ocho o nueve hijos ligítimos o legi
timados, con las circunstancias que 
determina el articulo 1.°, disfruta' 
rán los siguientes beneficios: 

a) Derecho a obtener cédula per
sonal de últ ima clase de la tarifa 
primera, que se refiere a rentas de 
trabajo. 

b) Matrícula gratuita para, sus 
hijos en todos los establecimientos 
de enseñanza oficial. 

Para disfrutar del beneficio del 
párrafo á) deberán los funcionarios 
consignar en. la hoja del padrón de 
cédulas personales, por medio de 
nota, que son beneficiarios de fami 
lias- numerosas indicando la fecha 
dé la Real orden de concesión. E l 
traslado de ésta deberá exhibirse a 
la Administración del impuesto 
;: Para- obtener la mátrioula grátnir: 
ta a que se refiere el apartado b) 
bastará, presentar en la Séeretaría 
del establecimiento docente el tras
lado de la Real orden diotada por el 
Ministro de Trabajo, Comercio e I n 
dustria, siempre que los hijos de 
que se trate se hallen, por estudios 
anteriores, en condiciones para obte 
ner la matrícula que soliciten. 

A r t . 10. Cuando los funciona' 
rios a que se refiere el articulo 9.' 
tengan diez hijos legítimos o legi 
timados, además dé los beneficios 
espresados en el mismo, disfrutarán 
los siguientes: 

a) Exención total del impuesto 
de inquilinato. 

h) Exención total de la contri 
bución de utilidades exigible por 
el sueldo o, en su defecto, por la 
gratificación que perciban. 

Para disfrutar la exención del 
impuesto de inquilinato, los funcio
narios deberán exhibir en el Ayun 
tamiento de su vecindad el traslado 
de la Real orden que los declara 
beneficiarios de familia numerosa 

Respecto de la exención de la 
contribución de utilidades, a que se 
refiere el párrafo l>) de este artícu
lo, el Ministerio de Hacienda, en 
vista del traslado que el de Traba 

jo le dará de la resolución que haya 
dictado declarando beneficiario al 
interesado resolverá lo que proceda. 

A r t . 11. Los funcionarios c iv i 
les o militares que perciban sueldo 
o gratificación consignados en los 
Presupuestos del Estado, Casa Rea-
ó Cuerpos Colegisladores, si tuvie
r e n ' m á s de diez hijos legítimos o 
legitimados, con las circunstancias 
que determina él artículo 1.°, además 
de los beneficios establecidos, en los 
artículos 9.° y 10, obtendrán una 
bonificación en metálico sobre sus 
haberes, con' arreglo a la siguiente 
escala: 

Número de hijos 

1 1 . . . . . . . 
1 2 . . . . . . . 
1 3 - . . . . . . . 
1 4 ; . ; . . . , 
1 5 . . . . . . . 
1 6 . . . . . . . 
17 
18 
19 
20 o más. . 

Bonificación 
sobre 

el sueldo 

6 por 100 
10 » ,», 
15 » » 

25 
30 
35 
40 
45 
50 

' Es tá bonificación, se hará sobre el 
haber que legalmente .corresponda 
al funcionario por razón de su cate-
góría oficial, según el presupuesto,. 
sin que a esté efecto sean eompiita-
bles cualesquiera otros emolumentos 
qué puedan percibir en concepto de 
dietas, gratificaciones eventuales, 
gastos de representación, recompen
sas u otros ordinarios ó extraordi
narios. -

Dicha bonificación se hará por el 
Ministerio o entidad de que depen
da el funcionario, y a su instancia, 
en vista de la Real orden declarato
ria de los beneficios de familias nu
merosas. : ;. ' 

A r t . 12. Para que un funciona
rio pueda ser declarado beneficiario 
de familia numerosa deberá dirigir 
al Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria una solicitud, acompa
ñada de los documéntos siguientes: 

a) E l t í tulo administrativo o do
cumento que le sustituya, con copia 
que se unirá al expediente después 
de cotejada con el original. 

b) Certificación del padrón mu
nicipal que acredite que el funcio
nario es jefe de familia, bajo cuya 
dependencia viven más de siete hi 
jos con las circunstancias que ex
presa el artículo 1.a. 

c) Certificación de las inscrip
ciones de nacimiento en el Registro 
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civi l de los hijos legítimos o legi
timados qae tuviere y las corres
pondientes fes de vida. 

La instancia y los documentos 
complementarios deberán presentar
se aj Jefe del Ministerio, Corpora
ción o Centro donde el funcionario 
preste sus servicios, y una vez in 
formada la instancia por el Jefe 
inmediato del solicitante y por la 
Sección o Negociado de personal 
correspondiente, será remitida con 
todos sus documentos al Ministerio 
de Trabajo para la resolución que 
proceda. 

Una vez resuelto el expediente, 
el mencionado Ministerio comuni
cará de ofició la resolución a la en
tidad en que preste servicio el 
funcionario de que se trate, para 
que adopte las providencias necesa
rias en orden a su ejecución. 

Ar t . 13. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos de
berán conceder a sus funcionarios, 
cuando tengan más de diez hijos 
legítimos o legitimados a cargo del 
jefe de. familia, ya sean menores de 
edad, ya emancipados, a quienes es
tén prestando legalmente alimentos, 
una bonificación en metálico sobre 
sus sueldos en la cuantía que deter
mina el artículo 11. . .* 'p 

Esta bonificación sé hará en vista 
de .la Seal orden que haya dictado 
el Ministerio de Trabajo declarando 
el' derécho' al beneficio,' como resb-' 
luoión del expediente promovido 
por el funcionario, en la forma que 
determina el artículo 12. 

Árt . 14. £ 1 beneficiario solici' 
tará del Presidente .de la Diputación 

• provincial o del Ayuntamiento res
pectivo el pago de bonificación de
clarada, e' cual se hará por mensua
lidades vencidas a partir del mes 
siguiente a la fecha d» la Beal orden 
a que se refiere el artículo anterior. 

En caso de incumplimiento de la 
obligación aludida, el perjudicado 
podrá recurrir en queja ante el Mi 
nisterio de Trabajo. 

Ar t . 15. Las mujeres que desde 
1.° de octubre de 1926 queden viu
das de funcionarios públicos del 
Estado, Casa Beal, Cuerpos Colé 
aisladores, provincias o municipios, 
Ki tuviesen a su cargo ocho o más 
hijos legítimos o legitimados, ya 
menores de edad, ya emancipados, 
a quienes presten legalmente al i 
mentos, disfrutarán de ios benefi 
cios indicados eu los artículos 9 .° 
'0, 11 y 13 de este reglamento. La 
bonificación en metálico y la exen
ción do uoulribución do utilidades 

habrán de cifrarse en relación con 
el haber pasivo que las menciona
das viudas perciban. 

Las viudas que por su condición 
de funcionarios públicos tengan de
recho a los beneficios de familias 
numerosas no podrán disfrutar ade
más los que señala el párrafo an
terior. 

La tramitación de los expedien
tes que al efecto se piomnevan se 
acomodará a lo preceptuado en los 
artículos 12 y 14 de este regla
mento. 

T I T U L O I I I 
Disposiciones generales 

A r t . 16. £1 disfrute de las ma
trículas gratuitas a que se refiere 
este reglamente .surtirá efecto des
de 1.° de octubre de 1926, si hu
bieren sido pedidas dentro del plazo 
concedido para solicitar las matrícu
las ordinarias en los establecimien
tos de enseñanza oficial. 

Los demás beneficios serán dis
frutados a partir de 1.° de enero 
de 1927. 

A r t . 17. Los documentos que 
han de expedirse para la obtención 
de los beneficios a las familias nu
merosas se extenderán en papel co
mún y sin devengo de, derechos, 
pero no podrán surtir más efectos 
que los previstos en este reglamento, 
lo cual se.hará constar en los docu
mentos correspondientes. :.: ̂  

A r t . 18. La autoridad que reci
ba instancias y documentos relacio
nados con el régimen de protección 
á las familias numerosas, vendrá 
obligada a entregar al presentador 
un recibo expresivo del; objeto y de 
la fecha de presentación. : "---•--•="• 

Dentro del mes siguiente a ésta, 
dicha autoridad enviará los docu
mentos, con informe razonado, al 
Ministerio de Trabajo para la reso
lución que proceda. 

A r t . 19. En el Presupuesto ge 
neral de gastos del Estado corres
pondiente al año 1927 se consigna 
rá la dotación necesaria para hacer 
pago de las atenciones determina
das en este Reglamento. 

E l mismo precepto será aplicable 
a los demás entidades obligadas al 
pago de bonificaciones a sus f un 
cionarios. 

A r t . 20. Los subsidios y boni 
ficaciones en metálico expresados 
en este reglamento no podrán ser 
objeto de cesión, retención o «m 
bargo por concepto alguno. 

A r t . 21. E l que faltare a la ver
dad en la exposición de los hechos 
determinantes de los auxilios a que 
so lofioru valo rc^lamunto iuuurrirá 

•n responsabilidad penal, sin per
juicio de la gubernativa que sea exi-
gible y da las acciones necesarias 
para obtener el reintegro de las can
tidades indebidamente satisfechas, 

A r t . 22. Cuando desaparezca 
alguna de las condiciones que con
fieren derecho al disfrute de los be
neficios, el beneficíalo tendrá la 
obligación inexcusable, bajo la más 
severa responsabilidad, de cumu-
nioarlo, por conducto de su Jefa 
inmediato si es funcionario, y del 
Alcalde respectivo si es obrero, al 
Ministerio de Trabajo, para que de
clare la baja del beneficio. E l case 
del disfrute de las exenciones y de
rechos no tendrá lugar hasta que 
transcurra un año desde que se pro
duzca el hecho que lo motive. 

La falta de declaración a que se. 
refiere el párrafo anterior será cas
tigada con arreglo al Código penal, 
y en la vía gubernativa será consi
derada como falta muy grave. Ade
más se ejercitarán las acciones nece
sarias para lograr el resarcimiento 
de las cantidades indebidamente pa
gadas, y el abono de los impuestos 
y derechos ilegalmente condonados. 

Ar t : 23, Cuando haya transcu
rrido ün año desde la fecha de la 
Beal orden de concesión, el benefi
ciario vendrá,. .obligado a - justificar 
que subsisten las causas que dieron 
motivo al disfrute de los beneficios. 
: La instancia y sus justificantes 
deberán ser presentadas ante las 
autoridades : mencionadas en los t í 
tulos primero y. segundo, dentro de 
los dos meses siguientes a lá con
clusión del año expresado en el pá
rrafo anterior. Si no se presenta
ran dichos documentos se declarará 
caducada .la concesión de los auxi
lios. 

A r t . 24. E l Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria ejercerá 
la inspección necesaria para el 
exacto cumplimiento de este regla
mento. 

A r t . 25. E l Ministerio de Tra
bajo formará anualmente una Me
moria relativa al servicio de Pro
tección de familias numerosas, en 
la que se recogerán los datos útiles 
que ofrezca la experiencia. 

A r t . 26. Cada tres años el Go
bierno revisará las tarifas de boni
ficación concedidas a las familias 
numerosas, sean de obreros o de 
funcionarios públicos, para intro
ducir en aquéllas las modificaciones 
que exija la situación económica y 
social de España. 

A oslo efecto so organizará on ol 
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Ministerio de Trabajo el corres
pondiente servicio de Estadística. 

Disposición final 
Quedan derogados cuantas pre

ceptos se opongan a los contenidos 
en este Eeglamento. 

Madrid, 30.de diciembre de 1926. 
•— Aprobado por 8. M.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 

, Miguel Primo de ¿ibera y Orbaneja. 

BOBIEWiO CTOL BE LA PHOWNEtt 
Pesas y medidas 

Circular 
La comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar correspondiente a.1927, comen
zará en el partido judicial dé Astor-
ga, el lunes 31 del presente mes de 
enero. V ¡:. 

La operación de cpntrastación se 
terminará por. el estampado en los 
objetos: útiles de la letra u minúscu
la y una vez terminada la visita 
de cada Aznntamiento, deberá con
siderarse como ilegal toda pesa, 
medida o aparato de pesar que no 
lleve estampada dicha letra. . 

León, 19 de enero de 1927. 
El Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

ADMINISTRACION 
D E BENTAS P Ú B L I C A S 

DE PBOVINOIA DB I.EÓN 

Impuesto dt alumbrado 

OIBOULAB 
Habiendo finalizado el ejercicio 

económico de 1925 26 y segundo 
semestre de 1926, esta Administra
ción invita, por medio de la presen
te, a que los fabricantes de luz eléc
trica de la provincia, para que con
cierten con la Hacienda el pago del 
impuesto por el fluido que destinen 
a uso propio y exclusivo de sus cen
trales y dependencias, durante el 
afio do 1927. A tai efecto deben 
solicitar concierto del Sr. Delegado 
de Hacienda, antes del día 31 del 
actual, acompañando a la oportuna 
solicitud una declaración jurada de 
consumo en la que consignarán los 
datos siguioutes: 

1. ° Unidades de consumo duran
te el ejercicio,de 1927. 

2. " Lámparas que tengan insta
ladas en la Central, oficinas y de
más dependencias de la fábrica. 

3. ° Intensidad lumínica de cada 
lámpara. 

4. " Clase de filamento de las 
mismas. 

5. " Horas que por término me
dio lucen diariamente y 

' 6.° Precio de coste del kilowatio 
hora. 

Los Sres. Alcaldes de las locali
dades donde existan centrales eléc
tricas, comunicarán esta circular a 
los dueños, gerentes o encargados 
de las mismas, dando inmediata 
cuenta a esta Administración de 
haberlo verificado.. 

León, 18 de enero de 1927. = E l 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 

Alcaldía constitucional de 
Ali ja de los Melones 

Inorándose el paradero dé los mo
zos que a continuación se relacio
nan, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edicto 
se les; cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por si o por persona 
que legítimamente: les' represente, 
el día 30 y hora de las - nuevea- ex-: 
poner.lo que les convenga referente 
a sn inclusión en dicho alistamien
to; advirtiéndoles que este edicto 
sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del:.artículo 
111 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Al i ja de los Melones, 14 de enero 
de 1926.=E1 Alcalde, Adrián V i -
llaboa. 

Relación que se cita 
Domingo Pérez Claudio, hijo de 

Pío y de Cecilia, nació el 20 de 
agosto de 1906. 

González Martínez Mariano, de 
Fructuoso y de Leonor, nació el 3 
de abril de 1906. 

Valera Pérez José, de Lucas y de 
Antonia, nació el 29 de mayo de 
1906. 

Alcaldía constitucional de 
León 

ANUNCIO OFICIAÍJ 
Incluidos en el alistamiento veri

ficado en este Municipio para el 

reemplazo del a ñ o actual como 
comprendidos en el caso 5.° del 
art. 98 del Reglamento, para apli
cación de la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, 
los mozos que adjuntó se relacionan, 
é ignorando su actual paradero, su 
les cita p o r medio del presente 
anuncio, para que comparezcan, por 
sí o por persona que legalmente les 
representé, a los actos de rectifica
ción, cierre definitivo del alista
miento, clasificación y declaración 
de soldados, que habrán de tener 
lugar en e l ' Salón de Sesiones de 
este Exorno. Ayuntamiento, los días 
30 de enero, 13 de febrero y 6 de 
marzo próximos, respectivamente; 
previniéndoles que de no compare
cer, n i hacerse representar, se les 
instruirá él expediente de prófugos 
a que se refiere el art. 183 del Re
glamento citado. 

León, 20 de enero de 1227.—El 
Alcalde, P . Roa de la; Vega. -

RELACIÓN QUÉ SE CITA 
Números 3 M a n uel 'Redondo 

Fierro, hijo de Gabriel y-'Martina. 
8 Antonio Cuesta Aguilar, de 

Joaquín y Rita.: 
9 Gregorio de la Puente, de des

conocidos. :• 
13 Jesús López Alonso,' de Pri

mitivo y Ovidia. '••'••• 
18 Elíseo Soto Marqués, de Vir

gil io y María. , , ! ^ 
- 20 Santiago Fernández, de des

conocidos. 
- 21 . Vicente Blanco: Llamas, de 

2í. e Ignacia. 
22 Segundo M a r t í n e z Rodrí

guez, de desconocidos . 
24 Marcos Fernández, de des

conocidos. 
25 Macario Blanco,-de descono

cidos. ' '" "'-
27 Valentín Labrador Alvarez, 

de Camilo y Felipa. 
30 Alfonso González1 Diez, de 

José y Justa. : 
31 Luis Rodríguez González, de 

Saturnino e Hilaria. 
32 Panlo Alvarez Soto, de Eme-

terio y María. 
38 ígnacio García Hierra, do 

Miguel y Valentina. 
39 Felipe Alonso, de desconocidos 
41 Donato Cañón, de descono

cidos, i 
42 Pedro Fernández Fernández, 

de Francisco y Carmen. -
•13 Angel Rosón Tuñón, de Her

minio y Manuela. 
46 Braulio Castellano Fernán

dez, de desconocidos. 
47 Juan Fernández Lozano, de 

Santos y Agueda. 
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54 , Miguel González Franco, de 
Anastasio y Josefa. 

68 Claudio Sánchez Cordero, de 
Matías y Saturnina. 

60 Elias García, de descono
cidos. 

61 Elias Vega, de desconocidos. 
66 Octaviano Escudero Morano, 

de Alfonso y Gabriela. 
. 67 Dendaldo Espino García, de 
Sergio y Margarita. 

68 Ladislao Castellanos Martí
nez, de José y Basilisa. 

71 Vicente Blanco Llamas, de 
desconocidos. 

75 Angel García. García, .de 
Erancisco y Eusebia. • . 

76 Manuel Robles, de descono
cidos. 

85. José González González, de 
Jerónimo y Concepción. 

87 Francisco Calvo, de desco
nocidos. . ' 

93 .Jerónimo González Nistal, 
de Jerónimo y Josefa. 
. 94- Ventura Aller, de descono

cidos. , . 
• 96 Manuel González Fernández, 

de Hipólito y Froilana. •••• 
98 Fidel Blanco, ; de descono

cidos. • ' >.' •• ; • 
' 101 Emilio-Castrillo Rodríguez, 
de Santos y Constantina; 

103 Leandro García, de desco
nocidos. , 
•'•'107 . Gregorio Villán, • de desco
nocidos. : - v. • • ; • " - . • 

•109 Pedro déFVallé Oórrato, d* 
Félix y María. 

112 1 Marcelo Calvo Martínez, 'de 
Paoiano y Paula; 

115 ; Luis Huerva Alquierre, de 
Luis }'Francisca. 

: 119 . Agustín Losada, de deseo 
nocidos. 

123 Valentín Trobajo Navares, 
de Angel y Catalina. 

134 Prudencio Morala, de des 
conocidos. 

139 José Cardeñoso Guardia, de 
Perfecto y Luisa. 

143 Agustín Bodríguez Rubio, 
de Ramón y Carmen. 

149 Agustín Bubio, de deseo 
nocidos. • ' 

151 Tomás Panero García, de 
llatías y Bernarda . ' 

155 Marcelino Rodríguez Alva-
i'oz, de Tibaldo y Cortsuelo. 

156 Francisco Canseco Robles, 
de Vicente y Justa. 

157 Rafael Vallinas Navares, de 
Valentín y Nareisa. 

158 Norberto Blanco Alvarez, 
de Domingo y Jesusa. 

ICO Guillermo Aguirre Faraldo, 
de Juan y Josefa. 

163 Antonio Alvarez Alonso, de 
Tomás y María . 

164 Arturo Celestino Breto, de 
Arturo y Luisa,. 

166 Daniel Cavantous Lanabre, 
de Amado y Julia. 

168 Luis Blanco, de descono
cidos. 

169 Pedro Casares Diez, de Pe
dro y Damiana. 

173 Bienvenido Jiménez Gaba-
r r i , de José y Rosario. 

178 Pedro Getino Ramón, de 
Manuel y Sinforosa. 

' 180 Antolin Alonso Llamas, de 
Gabriel y Laura. 

184 Lino Guerra Herrera, de 
Lino y María. 

187 ^ Benito Robles Martínez, de 
Pedro y María. 

191 Ventura Vallejo Martínez, 
de Joaquín y Luisa. 

197 Isidro González Martínez, 
de Antonio y Obdulia. 

200- Ricardo Llamas Rada, de 
Enrique y Dolores:' 

201 Vicente Fernández, de des
conocidos. 

207 . Benjamín Juan Decelis, de 
Mariano y Vicenta. 

219 . Jacinto González Fernán
dez, de Jenovario y Jesusa. 

213 Emilio Pelegrín Jaurros, de 
N . y Luisa.. . .. .•-.!..; 

215 . Jesús Villar Aguilar, de 
León y Josefa. .. 

216 -Bienvenido Puente Ibán, de 
Hilario y Demetria. •.. 
" 223 Fidel. . Garzo Barbero, de 
Sandalio y Faustina. 

227 Hipólito López Duque, de 
Toribio y Rafaela; 

230 . Agust ín .Pérez, de desco
nocidos. > \ 

231 Ceferino Castro Martínez, 
de Seoundino y Sofía. 

233 J o s é Aguado Pampin, de 
Antonio y Pilar . 

236 Fél ix Lecroysey Rodríguez, 
de Félix y Julia. 

242 Regino Blanco Iglesias, de 
Calisto y María. 

244 Luis Alvarez Puente, de 
José y María . 
- 249 Manuel Madariaga Areni
llas, de Marcelino y María. 

253 . Juan Alonso, de descono
cidos . 

255 Eduardo Bayón, de deseo 
nocidos. 

259 Santos Posada Prieto, de 
desconocidos. 

263 José Pérez Alvarez, de N . y 
Rosa. 

268 Balbino González Alvarez, 
de Maximiano y Generosa. 

270 Antonio Martínez, de des 
conocidos. 

273 Ezequiel Gabriel Otero, de 
desconocidos. 

274 Francisco González Fernán -
dez, de Gilberto y Bi t a . 

279 Luis Domínguez, de deseo-
nocidos. 

284 Domingo Sandoval Pérez, 
de Juan y Micaela. 

186 Marcelino Ramos Fernán
dez, de N . y María . 

287 Avelino Pérez, de descono
cidos. 

288 Narciso Alonso Castrillo, de 
N . y Matilde. 

'289 Francisco Nieto Juárez , de 
Francisco y Ramona. 

294 Luciano González Blanco, 
de Emil io y Josefa. 

'295 Ángel Fernández, de des
conocidos. 

299 Carlos Molinero Cueto, de 
Mariano y Valentina. 

301 Eugenio Martin Picón, de 
Alonso y Rosa. 

302 Licinio García Martínez, de 
desconocidos. 

308 Estanislao Suárez Pozo, de 
Anacleto y Bonifacia. 

309 Esteban Gutiérrez Tascón, 
de. Facundo y María. 

310 Leonardo Severo Franco, de 
desconocidos. 

313 Victoriano Pozo García, de 
Manuel y Cecilia. 

319 Manuel Rodríguez Rojo, de. 
desconocidos.; 

324 - Ramón Saavedra García, de 
Eduardo y Casilda. 

325 Fél ix Tascón. González,.de 
Manuel y Gregoria. 

326 : Julio Sufter Company, de -
Agust ín y . Amparo -. . 

330 Domingo García, de desco
nocidos. ... 

332 Hérmógenes Aller Arroyo, 
de Narciso y Pura. 

333 Eugenio Carreras Fernán
dez, de Eugenio y María . 

335 Constancio Armentia Eohe-
varria,' de Venancio y María. 

337 Ensebio Macho Cañas, de 
Crisanto y. Modesta. 

339 ' Vidal Cerrato Linarejos, de 
Vidal y Victoriana. 

344. Tomás García l iora, de Je
sús y Rafaela. 

347 Fidel Alvarez Fernándea, 
de Clemente y Petra. 

348 Miguel Sánchez, de desoo-
nooidos. 

349 Cesáreo Juárez de la Fuen
te, de Ensebio y Nareisa. 

450 Felipe Matilla Blanco, de 
Isidoro y María. 
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Alcaldía constitucional d i 
Mansilla de las Mulo» 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres; tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por si o por perso
na que legítimamente les represen
te, el día 30 y hora de las nueve, a 
exponer lo que les convenga, refe 
rente-a su inclusión en dicho alista
miento; advirtiéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo tercero del 'ar
ticulo 111 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero de los in
teresados, parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Afonsilla a 19 de enero de 1927.= 
£1 Alcalde; Miguel Safios. 

Relación que.se cita 
Pedro Iglesias Alvi te , hijo de Da

v id y de Clara. 
Vidal Pérez Santamaría, de Ve

nancio y de.Benita. •,'. / • 
Pedro Eustaquio -Vicente'Gonzá

lez, de. Lorenzo y de Amalia. 

Alcaldía constitucional de 
- Sonto Marina del Bey 

Confeccionádo el padrón de.cédu
las personales de este Ayuntamien
to para el año de -1927, 'seJ halla 
expuesto al público por espacio de 
diez días, en la Secretaria m u ñ i d 
pal, durante el cual . podrán - los 
contribuyentes que figuran en el 
mismo; formularán las reclamación 
nes que orean pertinentes; transcu
rrido aquél, no se admitirán las que 
se presenten. . 

Santa Marina del Bey 17 de ene
ro de 1927. = E l Alcalde, José 
L . Rubio. 

Akaldia constitucional de 
SantiagomiUa* 

Se cita por el presente a los mo
zos que a continuación se relácio 
nan, comprendidos en el alistamien-
eo de este Ayuntamiento para el; 
reemplazo del presente año y cuyo 
paradero asi como el de sus padres 
y demás familia se desconoce, para 
que personalmente o por medio de 
representante, concurran a esta Casa 
Consistorial el dia 30 del actual,'en 
que tendrá lugar el acto de rectifi
cación del alistamiento e igualmen

te al de la reotificació» definitiva y 
cierre, el dia 13 de febrero próximo 
y al de la clasificación y declaración 
de soldados, el día 6 de marzo si
guiente; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Mozos que se citan ' 
Celada Celada Nemesio, hijo de 

Pedro y Mari». 
Celada Perandones Pedro, dei 

Pedro y Bernardina. 
Martínez G a r c í a Antonio, de 

Simón y Teresa. . • 
Otero Cabo Ramiro, de Pedro y 

Anselma. 
Santiagomillas 18 de enero de 

1927. = E l Alcalde, Sa tu rn ino 
P. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Viüaomate 

Para proveer' en propiedad las-
plazas de Veterinario titular e 
Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria de este término mnicipal,; 
con la dotación anual de 600 pese
tas por la titular y de 366 por la; 
Inspección, se convoca al corres
pondiente concurso,- que se hallará 
abierto por el tiempo que establece 
el artículo 23 - del' reglamento de 
Empleados Municipales- de 23 de 
agosto de 1924, cuyo plazo se em
pezará a contar desde;lai inserción 
de este ' anuncio en el BOLETÍN - Orí-, 
CIAL de esta provincia, por tanto los 
que deseen tomar .parte en? el con
curso, presentarán sus solicitudes1 
en la Secretaria 'del 'Ayuntamiento,-
acompaftando a . 'lás mismas los 
documentos que se enumeran en el 
articulo 24 del precitado Reglamen
to en sus números 1.°, 2." y 4 . ° con 
más los que tengan a bien aportar 
como acreditativos de sus méritos 
y servicios. 

Vi l laornate 13 de enero de 1927. 
« E l Alcalde, Ignacio Alonso. 

Junta vecinal de ArmeVada 
El presupuesto vecinal ordinario 

formado y aprobado por la Junta 
vecinal de este pueblo para el ejer
cicio éconómicó del año de 1926-27, 
queda expuesto al público por espa
cio de quince días, en la casa domi
cilio-particular del Sr. Presidente 
para oir reclamaciones, pasados que 
sean no serán admitidas. 

Armellada, 16 de enero de 1927. 
—El Presidentej Lorenzo Fernán
dez. = P . S. M . : E l Secretario L i 
cenciado, Agustín Pérez. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don César Camargo Marín, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado y Secretaría 
única delref rendante, a instancia del 
Prooarador D. Gumersindo Gonzá
lez, y por falleoimiénto de éste, hoy 
su compañero D . Nicanor López; en 
nombre de D. Miguel del Rio Martí
nez, contra D. Manuel Aguás Ogueta 
y D. Teodosio de la Fuente Giraldo, 
declarados en rebeldía sobre pago 
de seis mi l pesetas, se ha acordado 
por. providencia de este día; sacar a 
pública subasta por - primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y 
por el precio en que ha sido tasada 
la siguiente finca. -' 

Un solar edificado en parle con 
bloques de cemento, de una supar-
ficie de doscientos cincuenta metros 
cuadrados aproximadamente: linda 
al Este, con calle de servicio públi
co por donde tiene su entrada; Sur, 
con casa de. Teodosio de la Fuente, 
hoy de los seflores Hijos de'Blas 
Alonso; Oeste, Sebastián Méndez y 
Norte, con . José Martínez, cuyo so
lar que se encuentra sito en esta ca
pital , -ha sido tasado pericialmente 
en m i l seiscientas.pesetas.. 

E l remate se -verificará-en la sala 
audiencia de este-: Juzgado,- < el dia 
veintiuno de febrero próximo y hora 
de las doce; advirtiéndose a los l i -
oitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad por lo menos igual 
al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes. 

Dado en León, a diez y ocho de 
enero de mi l novecientos veintisiete. 
= C ó s a r Camargo. =1)1, Secretario 
Licenciado, Luis Gasque Pérez . 

Juzgado municipal' de León 

E D I C T O 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles, a que fué 
condenado D . Víctor García y Gar
cía, vecino de ésta ciudad, en el jui
cio verbal c ivi l que lo promovió anto 
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este Juzgado, el Médico D . Juan del 
Río Alonso, sobre pago de setecien
tas pesetas, se saca a pública subas
ta el inmueble siguiente: 

Una casa sita en la calle de Tari
fa, de esta ciudad, señalada con los 
números tres y cinco; consta de 
planta baja, principal y segundo, 
tiene una bodega subtei ránea que es 
servidumbre de la casa húmero uno 
propiedad de D . Venancio de' las 
Vallinas, con la que linda al Norte, 
o izquierda entrando; Sur, o derecha 
pon la de herederos de D . Lorenzo 
Salgado; Oeste, o frente con la e lu 
da calló y Este, o espalda con la de 
Josefa Müñiz. 

Dicha casa. ha1 sido embargada 
como propia del ejecutado, y ha side 
tasada en la suma de quince m i l 

• pesetas. 
La subasta tendrá lugar el dfa 

diez y ocho de febrero próximo y 
hora de las doce de la mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal, situado en el Gonsistorio 
viejo de la Plaza Mayor. 
' Para tomar parte en la subasta es 

indispensable consignar previamen
te en la .mesa del Juzgado, o en esta' 
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual p.or;lp menos al diez 
pro ciento der valor, de los bienes, 
sin que tampoco se admitan posturas 
qué: no cabrán las dos ' terceras par: 
tea dé d i ^ l ^ á É M i ^ ^ p & d ^ ;!^-
cerse a cálidad'dé ééder el ¡rematé a 
un te rcero . . •^• i :^ ,^ :^ l i^:r¡z ir , 
: La finca embargada aparece libre 
dé'toda carga, .pero no sel han pre-

1 sentado iftalos de propiedád: de ' lá ' 
misma, n i ' .Mi in saplidps, debiendo 
conformarse los licitadores con esta 
circunstancia. 

Se observarán además las restan
tes' prescípeiones legales en vigor 
para tales actos. 

Dado en León, a diez y ocho de 
enero, dé mi l novecientos ,veinti
siete. — El. Juez, municipal,1 Dionisio 
Hutadp. —El ' 'Secretario ' j udioial 
licdo. ¿Lrsenio A r ^ ^ v a l a . 

: Juzgado $»gvKjg#l de 

Don Gaspar Neira Q^nto, Juez ma 
nicipal de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que celebrado juicio 

Serbal c iv i l en, este Juzgado siendo 
demandante D . Magín Domínguez 
Arias, propietario y vecino de He' 
Herías, y demandado su convecino 
Jovino Ñúñez García, en reclama
ción de mi l pesetas, seguido el cur
so del juicio, recayó la sentencia, 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sento»c»7i.=En el Juzgado mu
nicipal de Vega de Valcarce, a cinco 
de enero de mi l novecientos veinti
siete; el Sr. D. Gaspar Neira Canto, 
Juez municipal de este término, con 
vista de estos autos de juicio verbal 
c iv i l , en, la que es demandante don 
Magín Domínguez Arias, viudo, 
.mayor de edad, piopíetario.y vecino 
de Herrerías, y demandado su con 
vecino Jovino Núiiez García, casa
do, también mayor de edad y labra 
dor, sobre reclamación dé mi l pese
tas, procedentes de préstamo y ren
tas satisfechas a herederos de don 
José. Alyarez. de Toledo, vecinos de 
Villafianca del Bierzo, de los años 
de mi l novecientos veinte.y mil no
vecientos veintiuno, qne adeudaba 
el demandado.=Siguen los resal 
tandos y parte doctrinal y dice la 
parte dispositiva. Vistos íos.'ar-
tíoulos 1.157 y demás de aplicación 
del Código c iv i l y el 731 de la ley 
dg trámite; 

Fal ló: Qué debo de condenar y 
condeno al- demandado Jovino Nú 
ñez García, a qué pague al deman
dante D . Magín" Domínguez Arias, 
las m i l . pesetas que reclama en su 
demanda y en todas las costas'. 

/Asi , por esta mi sentencia, que 
se notificará en estrados y en el Bo: 
Mcris. OFICIAL de; ]a provincia, en 
rebéldia del demandado Jovino Nú-' 
ftez Q;arcía, definiti vaménte juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Gaspar Ne i r a . ^Pub l i cac ión .^Lef 
da y publicada fué la anterior-sen
tencia, por él-Sr. Juez qué la autori 
za; celebrando audiencia pública *eñ 
la fecha que expresa, de todo lo que 
certifico.=Ignació A l y a r e z . » r . , :*. 

Y para que el encabezamiento y 
parte dispositiva; insertas, se publi
quen en el BOÚTÍN OFICIAL de esta 
provincia, para qne sirva de notifi
cación al demandado rebelde, pongo 
el presente en el Juzgado munici
pal de Vega de Valcarce, a siete de 
enero de mi l novecienios veintisie
te. =Gaspar Neira. ="P¡ S. M . : I g 
-nació Alvarez. 

REGISTRO D E L A PROPIEDAD 
DE L A BAÑEZA 

Don Juan-María Begué y Arjona, 
Registrador de la Propiedad, de 
La Bañeza. 
Hago saber: Que en vir tud de es 

critura de compraventa otorgada 
por D . Toribio.Bercianos Valderrey, 
vecino de Destriana de la Valduer-
na a favor de D . Aurelio García 
Martínéz, Abogado, vecino de La 
Bañeza, se han inscrito en este Re

gistro de la Propiedad, a nombre de 
éste último, las siguientes fincas 
rústicas radicantes en término muni
cipal de Destriana de Ja Valduerna: 

1 .* Una tierra trigal regadío, a 
donde llaman «Tras de las huertas» 
de cabida de treinta y siete áreas 
cincuenta y seis centiáreas; linda al 
Oriente, de Toribio Villalibre, Me-
diodía reguero,; Poniente regnero 
dé servidumbre, y Norte, de Julio' 
Villalibre. 

2;*- Otra trigal regadío, de cabi
da de nueve áreas treinta y nueve 
centiáreas; donde llaman los «Pe
dregales»; linda al- Oriente, con la 
de Juan de la Gruz Blanco, .Medio
día, camino de Castrillo, Poniente, 
Julio Villalibre, y Norté" reguero. 

3. a Otra a la «Armunia» de ca
bida doce áreas cincuenta y dos cen? 
tiáreas; linda al '.Oriente, Manuel 
Prieto Lozano, Mediodía, José Fer
nández; Poniente, Ramón Martínez, 
y-Norte, reguero. 

4. * Otra a las «Llampadas» , de 
cabida nueve áreas ' treinta y mieve 
centiáreas; linda Oriente, Santiago 
Berciano, Mediodía, camino públi
co , Poniente, herederos de D.•' Euge
nio de Mata, y Norte, reguero del 
«Sardonal». 

• 6¿* Otra tierraa'la «Devesa», de , 
cabida dieciocho áreas setenta y 
ocho centiáreas; l inda' Oriente, To
más Alonso Roldan, Mediodía,. ca-' 
mino. Poniente,- se .ignora y Norte, 
RobustianoBercia'ñó Valderrey. 
;-''6;f^fQtrá-!dónde:llm 
tines»,: .dé óabida trés áreas doce 
centiáreas; linda Oriente y Medio
día, Baltasar 'Villalifafé; Ponientél 
herederos dé Julio Villalibre, y Nor
te, reguero. • 

7..,v ;Ptwi al prado de Ja «Menda», 
de cabida seis áreas veinticuatro 
centiáreas; linda Oriente, Miguel 
Lobato, Mediodía, Cándido Vidales, 
Poniente, Nicolás Valderrey, y Nor
te herederos de Cipriano Fernández. 

; 8.* Otra donde llaman el «Re-
guerón», de cabida tres áreas doce 
centiáreas; linda Oriente, Tomás 
Prieto Lozano, Mediodía, camino, 
Poniente, Antonio de Chana, y Nor
te, moldera. 

~ 9.a Otra donde llaman «Vade-
pozón», de cabida dieciocho áreas 
setenta y dos c e n t i á r e a s ; linda 
Oriente, Benito Vidales, Mediodía, 
rio Fresno, Poniente, Francisco Pé
rez, y Norte, Jnl ián Luengo. 

10 Otra donde llaman las «Llo-
beras» , d é cabida de siete áreas dos 
centiáreas; centenal secano como la 
anterior; linda-Oriente, Angel To
ral , Mediodía, Natividad Villasol» 
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Poniente, Pedro Fernández, y Nor
te, Victorio Fernández . 

11 Otra al «Carbajal», de cabida 
siete áreas dos centiáreas; linda 
Oriente, herederos de Anselmo Gar
cía, Mediodía, Miguel Lobato, Po
niente y Norte, río Fresno. 

12 Otra donde llaman la «Cha
na», de cabida nueve áreas treinta 
y seis centiáreas;: linda Oriente, N i 
colás García, M e d i o d í a , Ju l ián 
Luengo Prieto, Poniente, José Fer
nández, y Norte, Tomás Cabajo. 

13 Otra donde llaman las «Pa
nillas», de cabida cuatro áreas se
senta y ocho centiáreas; linda Orien
te, herederos de D . Manuel Giron-
da, Mediodía, herederos de Baltasar 
Lobato, Poniente, se ignora, y Nor
te, Baltasar Beroiano Pérez. 

14 Otra a las «Eras», de cabida 
dieciocho áreas setenta y ocho cen
tiáreas; linda Oriente, Filomena 
Villalibre, Mediodía, Marcelo Vil la-
libre, Poniente. Miguel Vidales, y 
Norte, José Fernández. 

15 Otra donde llaman la «Cha

na», centenal secano de cabida de 
nueve áreas treinta y nueve centiá
reas; linda Oriente, herederos de 
Pedro Pérez, Mediodía, Petra Ló
pez, Poniente, herederos de Baltasar 
Lobato, y Norte, Angela Valderrey. 

Lo que se lí&ce público a los efec
tos del párrafo 3.° del artículo 87 del 
Reglamento Hipotecario, para la 
aplicación de la Ley Hipotecaria 
vigente. 

La Bañeza, dieciocho de enero de 
mi l novecientos veintisiete.—Juan-
María Begué. 

«HIDRO - ELECTRICA D E L 
P O E M A » . - 8 . A . 

Domiciliada <n Vitlanueca del 

Condado —(León) 

Convoca a todos sus accionistas 
para la Junta general ordinaria que 

se ha dé celebrar el día 10 del pró
ximo febrero, a las quince horas de 
dicho día, en el domicilio de la so
ciedad, casa del Sr. Director-Geren
te, en la cual se tratará del balance, 
memoria y ciu-ntas de la misma, 
del pasado año de 1926, así como 
también de cuantos asuntos se reí ••-
cionen con la mencionada sociedad, 
advirtiendó que los libros de conta
bilidad, balancé y cuentas, se hallan 
a disposición de cualquier accionis
ta, en las oficinas provisionales de 
la sociedad, instaladas, en. L e ó n , 
Rinconada del Conde, n.0 1. 

Villanueva del Condado, 20 de 
enero de 1927. — E l Presidente, Ga
briel Llamazares. 

L E O N • ./ . 
Imp. de la Diputación Provincial 
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"POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 

JULIÁN VIZÁN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ, 

TIMBRES. TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : 

DE TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN: 
niuimui mnBTFnunutuiTÚ. . 

UMCie lilfflO I EWEUBO - nECIOl HéHCM. 

S A L , NÚM. 3. - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
134 AÑOS DE EXISTENCIA 134 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legitimo «APARATO -
ELECTRO • PRODUCTOR DE HIPOCAREL», Amalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades eñ Perfumé-: 

• . ria. Artículos para Cirugía; 
Algunas: especialidades de esta casa, de éxito > verdad-. 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). • Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas: antlelminticas • BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

. Bayer, -etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

* ' LA ECONÓMICA ' * 
- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocadón de 
timbres. Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALDADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l . -León 

Sft! 

3 

V e n d O 
arriendo o admito socios 
para explotación de un 
muy importante COTO 
MINERO de «Ferro-

: manganeso» : 
14 ka. M I . (. dil Unto 

Pan tratar, San Francisco, 12, 3.* 
LEÓN 

i 
Mi 

m 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 

M A N U E L Q U I N T A N A 
VILLAVEBDE DB SANDOVAL. 
(l^ón-Mansilla de las Muías) 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 


